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t d e  sügaMPexo^
; ?-g8ii«ientc8 de ¡a provincia. Año 50 peseta» 
d Ñsés; IfidKifí 15 : gesastre 80 i§o 80 •
Ifgjt?® » S2450; > 45 » 90 »
i ti tnscri- piones, cuyo pago es adeíRntado, se 
•¡¡citarán en la SabdireaoiÓB Sel Hospicio Pro- 
*zoU), 8i<s eu dicho Establecimiento, Pignatelli, 
te.»: do sie deberá dirigirse toda la correspon- 

m iaadmi idrativa referente al Boletín.
Lis ¿e fu a podrán hacerse remitiendo el importe 

por Uir - onal o Letra de fácil cobro.
Lag ca isa que contengan valores deberán ir cartifl- 

e-deiyd! igl as a nombre del citado Subdirector.
Lc« números q ese reclamen después de transcu

rrido! saatio díKB desde su publicación, sólo se ser- 
vr(n »1 precio de venta, oses a 3@ céntimos los 
de -do corríante y a OS los de anteriores.

PB8CIOS DS LOS ANUNCIOS

Qnias s-áníteeo» por oadn palabra. Ai origina 
acompaiiará un sello móvil de 50 céntimoa por cada 
inserción.

Loa anuncios obligados al pago, adío ae Insertarlo 
pr evio abono o eaando haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto «rjem* 
piar, que se solicitará en el oficio da remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bolotía Oflclal se halla de venta en le Imprente 
del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

?y.*Kan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
i* «n t .»a  6 , rlce 8ujotos a la legislación peninsular, a los veinte días 
tirti). °mals'ao,°n’ ei en 61168 no 86 dispusiese otra cosa. (Código 
irov^nnu1^8' jiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
íIm 8de 86 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
íi na,ie^brPVRis°7)de:Cnáa Pueblos ü6 la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.. la ' 
ema Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de : 

unas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
atni ia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 junio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia

cíales sea una autorización expedida por los Deca
nos en los Colegios de Abogados, cuando éstos radi
quen en la misma localidad que las Prisiones y en 
otr-> caso por la Autoridad judicial correspondiente, 
debiendo llevar los expresados Colegios un registro 
complementario en el que consten los Letrados pa
santes de otros y de quien lo sea cada uno.

Es al mismo tieinipo la voluntad de S. M. que que
den derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
la presente.

Lo que ¿e Real orden digo a V. I. para los debi
dos efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, l.° de junio de 1926.—Ponte.
Señor Director general de Prisiones.

(^Gaceta 4 junio 1926.)

REAL ORDEN
terio ÍSS lnstancia elevada a este Minis- 
^bierno' d?1 n último por la Junta de
ceI°na nirl:en i UStre ^oleS10 de Abogados de Bar- 
16de mavn So^ sea der°gada la Real orden de 

los recín v • y 9Ue se Medite la comunicación 
511 considerar"L‘">n SUS Abogados defensores; teniendo 
Resobre la que a Pesar de las disposiciooes 
Ine la Di-íeri .Uatei ia aPar.ecen dictadas no es unifor- 

sitos ner^ Se s’Sue en 1° referente a los 
n l°s Letraru'1’^0!- aut°rizar la comunicación 
" Friones v n S de t ensores con los reclusos en las 
:iterta es de t16 a t,n de normalizar cuanto a esto 
^tan los c^u61" Cn ,cuenta la garantía que repre- 
J'^Jcen sobre de Abogados, cuyos Decanos 
he,ente Dan ^nenes mtegran aquéllos, potestad su- 
’^a^nnaáói o Tbío^^6 impedir y corre^ir toda

el documenté1' lla tenido a bien disponer 
Oniunicar 1° que se exiJa a los Letrados para 

n los Presos por los locutorios espe-

Ministerio de la Guerra
REALES ORDENES CIRCUÍLARES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por 
D. Castor V. Pacheco y Gómez, Secretario del Juz
gado municipal del distrito del Este, de Santander, 
y D. Francisco Romera López, Secretario del Juz
gado de primera instancia de Puebla de Sanabria 
(Zamora), en solicitud de que se determine la cuota 
que deben abonar como funcionarios públicos para 
reducir el tiempo de servicio en filas a sus ¡liijos 
José Pacheco Ruiz y Francisco Romera López, res- 
pcctivamente, mozos del reemplazo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se ha servido resolver lo siguiente:

1 ." Que la forma y cuantía en que se han de 
ct ntputar los haberes que perciben los Secretarios de 
los Juzgados a los efectos del párrafo tercero del 
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artículo 403 del Reglamento de la vigente ley de 
Reclutamiento, es lo que resulte de los derechos 
que perciban tomando como base el promedio de lo 
que les haya correspondido en el último quinquenio, 
con referencia a los libros de contabilidad que han 
de llevarse en dichos Juzgados.

2 .° Que la certificación a que se refiere el ar
tículo 409, letra. C), del citado Reglamento, deberá 
ser expedida por el Juez correspondiente; y ,

3 ? Que esta disposición sea aplicada con carác
ter general a los citados funcionarios. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de mayo de 1926.—Duque 
de Te l uán.

Señor...

Excmó. Sr.: Vista la instancia promovida por el 
Prior provincial de los Padres Carmelitas de la 
Antigua v Regular Observancia, solicitando que a 
los individuos de esta-Congregación se les considere 
incluidos en los preceptos del artículo 358 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento; teniendo en 
cuenta que la referida Orden religiosa tiene recono
cido el derecho a los beneficios del artículo 362,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
la considere igualmente incluida en el anexo núm. 1 
del expresado Reglamento, y por tanto, facultada 
para optar por los beneficios señalados en el artículo 
358 o por los del 362 que ya tiene reconocidos. ;

Dh Real orden lo digo a V. E. i^ara su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de mayo de 1926.—Duque 
de Tetuán.

no Mañero Navarro contra el acuerdo de la Jun
ta general del Repartimiento de Magallón, co
rrespondiente al ejercicio de 192Ó-/6 el Tribu
nal acuerda desestimar la reclamación, y en su 
consecuencia confirmar el acuerdo recurrido.

Vista la reclamación formulada por D. An
drés Cobarrubias Laguna, contra el acuerdo de 
la Junta general del repartimiento de Magallón, 
correspondiente al ejercicio de ¡925 2t>, el Tri
bunal acuerda revocar el fallo d© la Juntaj 
ordenar a su Presidente rectifique la cuota del 
reclamante, rebajándola en la cantidad -le 
1021*61 pesetas.

Vista la instancia presentada por l). Salvador 
Berdejo Jimeno solicitando el desistimiento de 
la reclamación que tenía formulada contra el 
acuerdo de la Junta general del Reparlimientu 
de Magullón, correspondiente al ejercicio de 
1626, el Tribunal acuerda admitir el desistí- 
miento solicitado. !

Vista la reclamación formulada por D.a (:<r- 
mea Ezpeleta, viuda de Viñes, contra id s c ü ít  
do de la. Junta general del Repartimiento ib 
Magallón, correspondiente al ejercicio de 

i a 1926, el Tribunal acuerda desestimar larec.a- 
| mación, y en su consócueqpia confirmar e¡ 

acuerdo recurrido.
Zaragoza, 4 de junio de El Delega1' ' 

de Hacienda Presidente, Francisco Alamán.
aur—I»- -j - ~ ।  .«iW» ■■■ *•*■■■

SECCIÓN QUINTA

(Gaceta 4 junio 1926.) MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

SECCIÓN CUARTA

Bílegatirá Í6 Hacienda ii li j es t ímíi da Impsa

Tribunal Económico - administrativo provincial
En cumplimiento de lo que dispone el artícu

lo 38 del Reglamento de Procedimientos en las 
reclamaciones económico administrativas y a los 
efectos de su notificación a las Corporaciones 
interesadas, se publica ei presente ^extracto de 
los acuerdos que afectan a los Ayuntamientos, 
dictados en única instancia por esto Tribunal en 
su sesión de 20 de mayo último.

Vista por el Tribunal la reclamación (urmum 
da por D. Juan Jimeno Galé contra el acuerdo 
de la Junta general del Repartimiento de Maga- 
llón, correspondiente al ejercicio de 1925- 6 el 
Tribunal acuerda revocar el fallo.de la Junta y 
ordenar a su Presidente rectifique la cuota to
tal dol reclamante, n bajándola en la cantidad 
do 1171*51 pesetas.

Vista la reclamación formulada por D Líete 
Fuster Remón, nonti x el a-merdo do la Junta 
general del Repartimient) de Magallón, corres 
pendiente al ejercicio 1925-2G, el I nibunai acuer
da desestimar la reclamación, y en su conse
cuencia confirmar el acuerdo recurrido.

■ Vista la reclamación formulada por D. Lucia

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza super*°
y secundaria.

• 1 Real i1*’"En cumplimiento de lo prevenido en la a
cien de esta fecha, . _ anUii-

Esta Dirección general ha dispuesto que 
cíe para su provisión en propiedad, al Uirno. 3vjnor 
sición entre Auxiliares, la Cátedra de ■-u!lini.l])Orai,;" 
gánica aplicada a la Farmacia y prácticas de
rio, vacante en la Facultad de Farmacia 1 c ... 
versidad de Granada, dotada con el sueldo
5.000 pesetas. . . . I.equierc,,l

Para ser admitido a estas oposiciones >e 
las siguientes condiciones, exigidas en c ^pyO: 
del Reglamento vigente de 8 de abr’* ( C

1 ,a Ser español, a no estar dispensado py 
quisito. con arreglo a lo dispuesto en el a! ■ -e 
de la lev de Instrucción pública de 9 de sep 
1857- " ndo 

2;' No hallarse el aspirante incapacita 
ejercer cargo público. ,

3 .,; Haber cumplido veintiún años 111 jes^11'
4 .a Tener el título correspondiente ^‘‘‘.^ación.Q, 

peño de la vacante o el certificado de ‘lP Opo5lly 
la tesis doctoral; pero entendiéndose qlK ogeSión/;' 
que obtuviere la pla-za no podrá tony11 । 
olla sin la presentación del referido tu1'1 ^eos ú- 
'■e requiere además estar en alguno ce. Real dcCr ' 
para el turno de Auxiliares establece el
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de 15 de julio de 1921. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública, y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méritos y servicios 
a que se reiiere el artículo 7.° del Reglamento, cu va 
apreciación Corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las con
diciones de admisión habrán de reunirse antes de la 
terminación del plazo señalado para esta convocato
ria, que es el improrrogable de dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

, Dentro del mencionado plazo, y también bajo pena 
d; exclusión, habrán de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariammiente de todos los documen
tos justificativos de las condiciones y circunstancias 
señaladas en los expresados artículos 6.° y 7“ del 
Reglamento; no siendo, por tanto, válidas las peticio
nes en las que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a otras Cá
tedras.

Mo se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que la depo
siten en alguna Administración de Correos y se acre
dite, mediante 'el oportuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado y dentro de aquel plazo.

bl día que los aspirantes admitidos deban presen- 
tai se al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
^niegaran al Presidente el trabajo de investigación 
pmpio a la Memoria, a que hace referencia y previene 
1 p decreto de 18 de mayo de 1923.

ambién deberán justificar ante el Tribunal, por 
del correspondiente recibo, haber abonado los 

vuajs a que hace referencia la Real orden de este 
j ¡^cr10 de 24 de marzo del año 1925 (Gaceta 
'leí 30).
f *7^'‘ anuncio deberá publicarse en los Boletines 
cio^a i C^e laS y en los tablones de anun- 
v'1^’ ',e os Establecimientos docentes, lo cual se ad- 
átsch ^Ue *as A^tmddades respectivas dispongan 
avEo 1Ue^° asi se verifique sin más que este 

,vMadrid 19 de mayo de 1926.—El Director gen-eral.
■ Conzalez Oliveros.

(Gaceta 31 mayo 1926).

da h 5.1 a ¡nmortai Cidad de

Núm. 3.130
Comisión Permanente.

aJ° dispuesto en el Reglamento 
ladas Y a las condiciones formu- 
cuale.s n"6 la r estelo de manifiesto, y contra las 

día qn0)86 la Prtisentado reclamación alguna, 
en i 6nS^e mos h°ra de doce, tendrá 

c*a del et»3 Consistorial, ante Ja Presiden
te el pnn°r Alcalde o Teniente en quien dele- 
iberia a,/ rsP Para contratar el suministro de 

T updición con destino al servicio de 
El ti a oludad.

^■Oüo^r, ^ ^^ción de dicho material es el de 
^e no <L?e no admitiéndose proposición 

Para tom!n baja de dí^a cantidad.
dor consigno .f8110 en concurso, cada Iicita; 
bePd8ito d » ‘ a*6n Ia Caia municipal, o en .la de

- esta provincia, la suma de Í.BOb pe

setas, y dentro de los diez días al en que se ad
judique definitivamente el servicio, el rematan
te consignará, como depósito para responder 
del resultado del contrato, el diez por ciento dél 
importo por el cual se haya comprometido a su
ministrar dicho material.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase octava, y se presentarán en pliego ce
rrado en el Negociado do Fomentó de la sec
taria municipal durante las horas dé nuevo a 
trece, desde el día siguiente, al en que apalea 
este anuncio en el BoLETiN Of ic ia l  de la pro
vincia, hasta el día anterior señalado p;-rá el 
concurso; advirtiéndose que si alguna proposi
ción fuese suscrita por apoderado, el poder ha
brá de ser bastanteado por ios Letrados Aseso
res del Ayuntamiento D.Marceliano Isába! y don 
Pascual Comín y que el Municipio se reserva el 
derecho de admitir o desechar todas y cada úna 
de las proposiciones que se formulen, pudiendo, 
por tanto, anular el presente concurso. En el 
caso de que se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará en el mismo acto 
de la apertura de pliegos licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y si apareciese 
igualdad se decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio, sin perjuicio dé oír los informes a 
que se refiere el últimq apartado del artículo ;3G 
del mencionado Reglamento, siendo de cu?ni.a 
del adjudicatario ¡os gastos que origine este 
concurso y la rormalizaeión del cpntrató.

En sobre abierto se acompañará la cédula del 
concursante y el resguardo que acredité haber 
constituido el depósito necesario para tomar 
parte; haciéndose presente que las proposicio
nes se ajustarán en un todo al modelo que más 
abajo se inserta y que las condiciones quedan 
de manifiesto desde hoy.

Lo que se comunica al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de junio de 19'36.—El Presidente, 
J. A. Cerezuela.

Modelo de proposición.
Don.. , vecino de....... . habitante en....... , ca

lle de......., número......... según cédula personal 
que exhibe y enterado del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, de fe
cha .... de...... de 19*26, y de las bases que han de 
de regir en el concurso para la adquisición de 
tubería de fundición con destino al servicio de 
aguas de la ciudad se compromete a suminis
trar los materiales con arreglo a las indicadas 
bases por la cantidad.......(en letra) pesetas y 
en el plazo de.......(en letra).

(Fecha y firma del proponento).
♦ * *

Núm. 8.131. '
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

de 2 de julio último y a las condiciones formu
ladas que han estado de manifiesto, y contra 
las cuales no se ha presentado reclamación al
guna, el día 30 de este mes y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante Ja 
presidencia del señor Alcalde o Teniente en 

¡ quien delegue, el concurso para contratar el 
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suministro de material eléctrico con destino a । 
la conservación del alumbrado público de esta ।
ciudad. , , . ,

El tipo de tasación de los materiales, que 
componen los apartados A y B, es respectiva
mente de 12.348 pesetas 74 céntimos y 6.811 
pesetas 24 céntimos, no admitiéndose proposi
ción que no sea en baja de dichas cantidades, 
debiendo ser extendidas con arreglo al modelo 
que figura al final de este anuncio. .

Para tomar parte en el concurso, cada hoita- 
dor consignará en la Caja municipal, o en la de 
Depósitos de esta provincia, la suma de bu 
pesetas 43 céntimos por el apartado A y 340 
pesetas 12 céntimos por el apartado B. Los re
matantes, en el plazo de diez días desde el en 
que se comunique la adjudicación definitiva del 
servicio, consignarán como depósito a respon
der del resultado del contrato el diez por cien
to del importe por el cual se hayan compro
metido a suministrar los materiales adjudi
cados.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase octava y se presentarán en pliego cerra
do en el Negociado de Fomento de la Secretaria 
municipal durante las horas de nueve a trece, 
desde el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, hasta el día anterior señalado para el con
curso; advirtiéndose que si alguna proposición 
fuese suscrita por apodarado, el poder habra 
de ser bastanteado por los Letrados Asesores 
del Ayuntamiento D. Marceliano Isábal y don 
Pascual Comín, y que el Municipio se reserva 
el derecho de admitir o desechar todas y cada 
una de las proposiciones que se formulen, pu- 
diendo, por tanto, anular el presente concurso. 
En el caso de que se presenten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el mismo acto 
de la apertura de pliegos, licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y si apareciese 
igualdad se decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio, sin perjuicio de oir los informes a 
que se refiere el último apartado del artícnlo 
36 del mencionado Reglamento, siendo de cuen
ta del adjudicatario los gastos que origine el 
concurso, así como la formalización del con
trato. , , ,. ,

En sobre abierto se acompañara la cédula 
del concursante y el resguardo que acredite 
haber constituido el deposito necesario para 
tomar parte; haciéndose presente que las pro
Posiciones se ajustarán en un todo al modelo 
que más abajo se inserta y que las condiciones 
quedan de manifiesto a contar desde esta fecha.

Lo que se comunica al público para su cono
cimiento y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 8 de junio de 1926.—El Presidente, 
J. A. Cerezuela.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de.. habitante en..... . calle 

de...... según cédula personal que exhibe, mani 
fiesta que enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de fecha.... , 
de...... 1926, y de las bases que han de regir en

el concurso para la adquisición del material 
eléctrico destinado a la conservación del alum
brado público de la ciudad, se compromete a 
suministrar los materiales correspondientes...  
apartado.... . de acuerdo con las indicadas bases 
y condiciones detalladas en la descripción que 
se acompaña a esta proposición, por la cantidad 
total de.... , (en letra) pesetas y en el plazo de...
(en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3,112.
Aprobadas las obras de construcción de ace

ras y pavimetación de las calles que al final »e 
expresan, y que se aplique a la misma la con
tribución especial creada por R. D. de, di a; 
diciembre de 1917 en la forma y cuantía que 
determinan los artículos 26 y 27 de la mencio
nada exposición, por la Comisión rnunicip^ 
permanente, se hace público que desde el s 
guíente día al en que se publique este aniiiK' 
on el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y po- 
término de quince días se hallarán los ex^ 
dientes correspondientes a tales obras exp ■ 
tos al público en el Negociado de Hacien ■ 
la secretaría municipal, a fin de que los 
rosados puedan conocer las cuotas que a 
y cada uno de ellos se les asignan a los q 
consideran beneficiados con la mejora, a 
un plazo de siete días más para que en ei . 
puedan formularse las reclamaciones q • 
men procedentes. .> 3-

Zaragoza, 4 de junio de 1926. ■ E* i
J. A. Cerezuela.

Calles que se citan.
Aceras. — San Blas, Ramón y Caja!, 

Fuenclara, Gil Berges, Comandante ; 
Urrea, Santa Catalina, Rufas, Plaza de l - 
íd. San Pedro Nolasco, Fuenclara, b  
Agua. _ v Cs?

Pammentación.—San Blas y Ramo j

* * *
Núm. 3.132. _g5;.

Hasta las doce del día 21 de este,^pgra^ 
miten proposiciones en pliego cerraa 
tratar durante un año las obras dedea;?/ 
mentación, conservación y reparaci 
to de las vías públicas de esta c,“. .^g 
glo en un todo al pliego de condic b8 p 
sido formulado y contra el cual no - el pl> 
sentado reclamación alguna dura 
que ha estado de manifiesto al pm hagtadiL;?

Las proposiciones se presentara!
día y hora en la secretaría municip c’oDtar^ 
do de Fomento, de nueve a trec^’ i0 qiie 
de mañana, y se ajustarán al mod . 
en el citado pliego de condiciones. s U c o d

Lo que se anuncia al público p J 
miento y efectos oportunos. , i

Zaragoza, 8 de junio de 1926.
J. A. Cerezuela.
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Núm. 2.792.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 439 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día 20 de junio de 1926, en la 
que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas, efectuados hasta 3i de marzo 
de 1925, en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

i deI subaste

. Pesetas.

72.183
72.229
72.234
72.340

72.341
72.377
72.445
72.457
72.504
72.658
72.782

72.986
73.009

73.015
73.116
73.232
73.338
73.439
73.442
73.586

73.605
73.990
74.026
74.044 
"4.156
74.340
74.370

74.435 
74-451
74.561
74.620
74.679
74.749
74.884
74.962
75.067
75.160
75.175
75.197
75.251

75.255

75.305
75.323

35.501 
75.521 
'5.639

75.703 
¿5.708 
¿5-837 
'5.852

Tres sábanas.................................... ।
Dos retales de tela blanca................
Un abrigo......................................... .
Cuatro sábanas, una mantilla y una j 

servilleta......................... ....
Seis camisas y una colcha ................
Un mantel..........................................
Dos manteles, una camisa y una faja. ¡ 
Un pantalón . .............................
Tres retales y una colcha amarilla. . 
Una sábana y una colcha..............
Seis camisas, seis pares de calzonci

llos y cuatro camisetas ............ .
Dos sábanas, una funda y una colcha. 
Una camisa, una enagua y dos pares 

de pantalones.............................
Dos camisetas...................................... 1
Un corte de vestido.............................
Un retal de lela para colchón.......
Una sábana y seis toallas..................  
Una americana y un chaleco ........ ..
Una manta de lana y una colcha ... 
Una camisa, un pantalón y una cham

bra ........................... ......................
Una camisa....................................   ■
Un abrigo..........................................
Una máquina fotográfica ....................  
Una mesa para despacho................  
Dos toallas, una funda y una enagua. 
Una enagua ............................... . . . . .
Una manta de lana, una americana 

azul y un tapete . ... • • •.......
Una sábana........................................
Dos mantas ........... . .........................
Un impermeable......................... . ,,
Una pluma stilográfica ................  
Una mantilla y dos abanicos .. . . 
Un abrigo ........... ...................... . .
Dos sábanas...................................... 
Una sábana y una funda..................  
Seis metros de tela.............................  
Cuatro piezas ....................................
Dos trajes de niño y un abrigo.......  
Un bolso .... ...................................
Un traje, un abrigo, un reloj desper

tador y cinco piezas.............. ..
Una arquilla con varias herramientas 

de albañil....................................
Dos piezas.................. ......................
Un par de zapatos ... .................
Tres sábanas y.cinco fundas . . ..
Una americana y un chaleco , . .. 
Una sábana ... . ......................
Una bicicleta marca Standot . ’... ..
Una sábana, una colcha, una funda y 

una toalla...................................... I
Una americana y un chaleco............. 
cuatro piezas................ ................. .
Una americana ...................................  
Una enmisa, un pantalón y un mantel.

6
7

12

35
24

3
7
5

12
4

24
10

14
5

10
5

12

29

14
4

12
12
29

5
3

7
3
9

12
12
24

6
10
6

14
3

12
6

29

29
4

12
18

7
3

144

6
9
5
3
5

I 
Número Tipo

del GARANTIAS subasta
préstamo. —

Pesetas

75.891 Una sábana y una funda ................. I 4
75.925 Una sábana, una camisa y un vestido

de niño........... . .... . ...... 14
76.061 Cuatro sábanas........................... . .. 12
76 267 Una sábana v dos fundas de hilo .. 18
76.426 Once piezas .. ......................... 9
76.499 Una máquina fotográfica .................. 12
76.535 Un pañal y una toalla . ............... 2
76.555 Dos sábanas, un mantel y dos toallas. 12
76.650 Una sábana, una funda y una colcha. 4
76.718 Dos colchas blancas ......................... 18
76.753 Un ventilador...................................... 14
76.844 Una linterna eléctrica .. . ........... 12
76.932 Una sábana, una funda v una toalla.. 6
76.933 Una sábana, una enagua, una toalla

y una chambra................................12
76.953 Un par de gemelos para teatro ... . 6
77.041 Quince piezas para niño.................... 9
77.169 Úna colcha blanca................... .... 4
77.181 Una americana, un chaleco y dos pie-

zas............................................... . . . . 6
77.207 Una camisa y cuatro piezas.............. 4
77.252 Dos americanas, un chaleco v un ves-
77.267 tido.................................................. . 9

Un pañuelo de seda............................. ■ 3
77.300 Dos cortinas....................................... 12
77.418 Una colcha, seis servilletas y dos pie-
77.433 zas . .. . ................. ...  ... . ... 5

Un corte de traje................. ...... 6
77.472 Una sábana, una bufanda y un retal. 5
77.508 Una americana................ ................... 5
77.585 Un pañuelo de crespón negro liso... 18
77.702 Una sábana, dos fundas, una toalla,
77.703 dos camisas, una enagua, un pan-

talón, una falda y dos blusas......... 41
Dos enaguas, cuatro camisas y tres 

cubrecorsés . ...... .......................77.818 29
Una máquina fotográfica ........ 10

77.834 Un pañuelo de seda y un cubrecorsé. 6
77.946 Una americana y un pantalón........... 10
77.984 Dos sábanas y una funda.................... 12
78.046 Un acordeón........................................ 14
78.048 Dos retales de color........................... 18
78.063 Doce pañuelos de seda ...................... 29
78.089 Dos sábanas. . . . .. .. ....................... z
78.092 Dos estores................................ .......... 10
78.095 Una colcha y cinco toallas ............. 18
78.101 Dos sábanas y tres fundas................ 12
78.133 Una máquina fotográfica .... ........... 14
78.158 Una máquina fotográfica .................. 12
78.174 Tres piezas......................................... 4
78.222 Cuatro piezas....................................... 4
78.390 Quince piezas........ ................. . ,.. 12
78.514 Cinco piezas................................ . . . 6
78.542 Dos vestidos y dos piezas.................... 5
78.544 Tres piezas................... ....................... 3
78.578 Un corle de vestido ...................... . . 6
78.660 Un traje............................................. 7
78.681 Una americana, un par de calzonci-

líos y tres piezas........................... 3
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Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

i Tipo
i de। su basta

Pesetas-

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipa 
i de 
subasta

I Peeet-s

78.685 Dos sábanas . . ................................. | 10 79.116 Dos americanas y dos pantalones . I 1278.710 Un chaleco y dos piezas .............. 1 3 76 141 Un reloj despertador.......................... 5
78.738 Un pantalón...................................... 5 79.295 Dos piezas de punto......... ............... 3
78.844 Tres sábanas, una camisa, dos man- 79.308 Una sábana, un tapete, tres toallas y

12
78 845 Dos sábanas ..................................  . i 5 79.346 Una gabardina ................................. ' 12
78.846 Un retal de lela blanca..................... 12 79.397 Una americana v un chaleco........... 7
78.853 Una pluma stilogi áflca .. . .............. 12 79.453 Una mantilla una funda y un mantel. i2
78.856 Un reloj de mesa . ... ................ 5 79.525 Una sábana y una colcha................. 1 12
78.857 Una americana y un chaleco........... 1 6 79.609 Una mantilla y un par de gemelos i78.896 Una máquina fotográfica .. ......... 10 para teatro .....................     ■ • 12
78.938 Dos sábanas y una funda.................. 10 79.615 Dos colchas .. .................................
78.956 Tres pañuelos de seda v un trozo de 79.647 Un impermeable............................... 1 12

encaje ...................... . . .. i 3 79.807 Una bufanda v un par de calzqnci-
79.112 Una pluma Stilográfica................ I 12 líos................................................... 1 3

r
1

E

Cuyas garantías se exhibirán al público en los locales del 
Salón de Subastas, situados en la calle de Zaporta, núm. 2, 
el dia 19 de junio de 1926, de diez a doce de la mañana 
y de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 21 de mayo de 1926 —El Gerente, Ricar
do IraMSO.—V? B.°—El Presidente, Florencio Jardie!.

R 
tr 
té 
ir 
el 
ri:
di
P=

Advertencias. — Se subastarán todos los empeños anun 
ciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido 
cancelados o renovados .’iasta la hora de principiar la ven
ta, según previene el Reglamento.—La subasta dará priu- 
cipi® a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo

ordene el Sr. Presidente. — No se admitirá manda inf^ < 
al tipo de subasta.— El tanto para las nuias .í,,3r® 
co»ier>zo de la venta de cada lote, según su imiK,r. 
cia. — El pago se hará al contado en moneda de oro •>') ■ •

A

Núm. 3.036.

Sección provincial do Pósitos de Zaragoza

CERTIFICÓ: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el hisi"uio qi-
Hrá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Procidencia.--Recibida on esta oficina de mi cargo la relación de loa deudores al Pósito de 
Salzque se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 2Í al 26 de mayo u ' 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el m|a pie- 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con ia advertencia de que, transcurridos ocho días desde la icen' .6doc 
sentó sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incuraos en el según-- inJ.naip 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26. de abril de 1900». , nublic*1 5

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia, P sC; 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tic 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormen -•

En Zaragoza, a 2 de junio de 1926. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés

br 
de 
ot 
de 
lié 
rí:
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í-jn-AClOSÍ QyB SE CITA

«ÜKBaÉS DE LOS DEUDORES
O SUS CAU8AHAB1ENTK8

--------- ------------ :------------ ---

Joaquín Calvo Casaus..............

Pascual Beltrán Monterde....
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SECCIÓN SEXTA
Castejón de las Armas. N 0 3 095.

En período voluntario y en la Casa Consisto
rial, se cobrará el reparto de utilidades de 
1925-26 los días U, 12, 24 y 25 del actual, y ho
ras de las ocho a las doce.

Castejón de las Armas, 6 do junio de 1926. 
El Alcalde, León Inogés.

N.° 3.090.Figueruelas.
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 26 del 

Reglamento de 2 de julio de 1921 sobre con
tratos municipales se anuncia al público, por 
término de cinco días, el acuerdo del Ayunta
miento pleno de contratar, mediante subasta, 
el servicio de pesas y medidas de uso obligato
rio de este término municipal para el ejercicio 
de 1926 27, al objeto de oir reclamaciones, pues 
pasado dicho plazo no se admitirán.

Figueruelas, 5 de junio de 1926.—El Alcalde, 
-José Insa Meras.

Mezalocha. N.° 3.071.
Durante los días 10 y 11 de los corrientes, y 

a las horas de costumbre, se cobrará en la Casa 
Consistorial, el tercer trimestre del repartimien
to general del corriente año 1925-26.

Mezalocha, 4 de junio de 1926.—El Alcalde, 
Adolfo Navarro,

Pedrola. N.° 3.077.
Acordado por el Ayuntamiento pleno la celo- 

nación de subastas para contratar el servicio 
pesas y medidas y el matadero, con carácter «v, «y,

^ligatorio, se anuncia al público, por término edad siendo su estatura la de 1.6G0 mm., domi- 
oel10 días a los efectos de reclamación, ha- ¡ ciliado últimamente en Buenos Aires Belgrado, 

P'3'1, ,se el pliogo de condiciones en la Secreta- núm. 1.417, y sujeto a expediente por haber fal-
Ayuntamiento durante dicho plazo. tado a concentración a la Caja de Recluta de 

6 de iunio dc J926. — El Alcalde, Zaragoza, núm. 66, para su destino acuerpo; 
genio Tovar. comparecerá, dentro del término de tres meses,

' ante el Juez instructor D. Julio Pastor Muñoz,
SECCIÓN SÉPTIMA

Sdministradón de Justicia

Comandante del regimiento de infantería Gali- 
_ ■ cia, núm. 19, de guarnición en Jaca.

| Jaca. 5 de junio de 1926.-El Comandante 
i Juez, Julio Pastor.

B^^0063 y empIazamientos en materia criminal. ' JUZGA DOS DE PRIMERA INSTANCIA 

t^c^:inienlos Procedentes en derecho, se cita y
h^rsoíia» °S ^ufces .° Tribunales respectivos a las Núm. 3.101.
brescan ® contÍMUacjón se_ expresan, para que com- Bekhite
lúe x. 0 sc *es señala o dentro del término ’
r'ón del \'!'3a*- ° con^ar ^esde la fecha de la Publica- Edicto.
V05 articui^LÍR7*\'^Vecon arreglo En virtud de providencia dictada por el se- 

«KirTtiTu”; »or Juez dB pri™0™iD?tancia d0 eatti Partido- 
“ai,llento Militar y Matina. en expediente de declaración de herederos de

LURTr Núm- 3-044- ^ln0 Domingo Lacasa, a favor de su hija Co-
^rceln H’ l?Pancesco, que se dijo residía en rona Domingo Pina y de ésta en favor de sus 
, ’í’. da’ en no fué hallado por la poli- carnales Vidal y Delfina Domingo Lacasa, 
ra el vcintiocho del actual y ho-
^raifoza -i6^ aT® ’a Audiencia Provincial de 
act del ¡’ • n declarar como testigo en el
br<-1 estaf é0 causa núm. 280 324, so

> contra Ricardo Orellana.
y,.,,, Rc*iHÍ8ÍtoriaR.
s declaradoe íébeidee y de
ie 'es nr-T' 'T-.-'iWísZrt'/újoíÍM ¡cgalís, de cr.

■ -csaaos que a continuación «c trpicsM,

6» plaso que se les fija a coniot desde el día de la 
pílbliceciáM del anuncio e» cs$e periódico oficial 3 aníí 

Jues o Tribunal que se señala, te les día, Ilaw?.
encargándose a todas las Autoridades "3 Age»' 

i es de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
$ conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de. 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a ios articulo^ SIS 
3 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 dd Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciv 
ciento de Marina Miliiaf.

Núm. 3.076.
ECHEVARRÍA BERRIO, Prudencio; de vein

te años, de estado soltero, natural de Bayona 
(Francia), hijo de Bautista y de Antonia, ambu
lante, que últimamente estuvo en Mallén, de ofi
cio hojalatero, para que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juzgado de ins- 
trución de Borja, para constituirse en prisión, 
por haberlo así acordado con esta fecha en el 
sumario que con el núm. 26 del año actual se 
instruye sobre Tenencia de armas, e ignorarse 
su paradero.

Núm. 3.064.
SIERRA MAÑEZ, Julián; de 58 años, de esta

do casado, de oficio jornalero, hijo de Casimiro 
y de Susana, natural de la Puebla de Hijar, y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, al objeto de constituirle en prisión y lie 
var a cabo Jas demás diligencias acordadas en 
causa que se le sigue por amenazas.

Núm. .3091.
JULIÁN MÉNDEZ, Julián, hijo de Mariano y

do Felisa, natural de Zaragoza, de 24 años de

se anuncia la muerte sin testar de los dichos 
causantes Lino y Corona, que fallecieron el diez 
y ocho de marzo de mil novecientos veintitrés 
y doce de febrero de mil novecientos veintiséis 

| respectivamente, en el pueblo Moyuela, de 
donde eran naturales, y que reclaman la heren
cia de Corona, en cuanto a los bienes, derechos 

i y obligaciones que ella heredara de su padre, 
sus dichos tíos carnales Vidal y Dclflna.

M.C.D. 2022
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Y se llama a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparezcan a reclamar
lo ante este Juzgado dentro de treinta días, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Belchite, a primero de junio de mil 
novecientos veintiséis. — El Juez de primera 
instancia, Venancio Catalán.—El Secretario ju 
dicial, Juan Bajo.

Núm. 2.912.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se hace saber a la perjudicada María Tie
rra, cuyo actual domicilio se ignora, que la 
Audiencia provincial de esta ciudad dictó sen
tencia, con fecha doce del pasado febrero, en el 
sumario que sobre estafa se seguía contra Ge
naro Torres de Gracia, absolviendo al procesa
do y declarando de oficio las costas, acordando 
quede como definitiva la entrega hecha a la per
judicada de los efectos intervenidos.

Zaragoza, veintisiete de mayo de mil nove
cientos veintiséis. — El Secretario, P. S., Gómez 
Mir.

Núm. 2.963.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción de este distrito, en ejecutoria de 
causa núm 42-925, sobre estafa, contra otro y 
José Juan Gutiérrez Moya, se expide la presen
te, que será inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, haciendo saber a dicho procesa
do que la Audiencia provincial de esta capital, ! 
en 24 de noviembre último dictó sentencia en 
dicha causa, y cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y condena 
mos a José Juan Gutiérrez Moya y Gampio Al- 
varez Gómez, como autores responsables de un 
delito de estafa de cien pesetas, concurriendo 
respecto del primero la agravante de reinciden
cia, a las penas respectivamente do tres meses 
y un día y dos meses y un día de arresto ma
yor, con las accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante igual tiem 
po y al pago de las costas procesales. Ilecláme 
se la pieza de embargo. Y abonamos a Gutiérrez 
la mitad y a Alvarez la totalidad del tiempo 
que estuvieron privados de libertad por esta 
causa, por lo que declaramos que Campio Al
varez tiene cumplida con exceso la pena impues
ta. Así por esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos mandamos y firmamos. — Isidro Coloma, 
Arturo Lorente.— Joaquín Sola.

Y para que sirva de notificación al José Juan 
Gutiérrez Moya, expido la presente, haciéndole 
saber además que en virtud de Real decreto 
de 10 de febrero pasado ha sido relevado de 
cumplir la pena impuesta.

Zaragoza, veintinueve de mayo de mil nove
cientos veintiséis. El Secretario, Manuel Palo 
mares.

- Núm. 2.964.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en proveído de esta fecha, dictado en 
sumario número 149 del corriente año, sobre 
estafa a los Sres. Abadía y Clavero, se cita por 
la presente al denunciado Clemente Sorribas 
Sanz, de unos cuarenta años, contable, picado 
de viruelas, natural de Zaragoza; a fin de que 
dentro del término de ocho días comparezca 
ante dicho Juzgado, secretaría del Sr. Serrano, 
con el fin de ser oído en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido 
la presente que firmo en Zaragoza, a veinti
nueve de mayo de mil novecientos veintiséis. 
El Secretario judicial P. H., Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.042.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil que se tramitan en este Juzgado. 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente finca: , .

Una casa, situada en la calle Santa María, 
Muel, señalada con el número uno, de dos pi
sos, con el firme, dentro de la cual se halla en 
clavado un horno de pan cocer, y que l101' 
toda ella por derecha entrando con cas® 
Teodora Bazán, por izquierda con calle de b?- 
ta María y por espalda con la Igle-ia par 
quial: valorada en mil doscientas cincuenta [
S6t<iS t <

El acto del remate tendrá lugar en Ia 
audiencia de este Juzgado, sito Dem°cr ' 
sesenta y cuatro, el día veintiocho de J a 
próximo, a las doce; advirtiéndose 
tomar parte en la subasta deberán los 1>C1 eD 
res exhibir su cédula personal y consigna 
la mesa del Juzgado una cantidad igual a ¡rj 
por ciento de la tasación; que no so a< 
postura inferior a las dos terceras ]oSde 
avalúo; que no se han presentado los 11 ^,^3 
propiedad de la finca que se vendeja sl). 
instancia del acreedor, so saca a subasta 
plir previamente la falta de aquéllos, y gfj. 
cha tinca está gravada con una 
vor de Ja sociedad mercantil colectiva L' pp. 
Aguilar, en la suma de tres mil qu,u,^QCíicié11 
setas, según consta en autos por c< y p 
del señor Registrador de la Propieda 
Almunia de D.a Godina. _ lU9yf-tie

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de 
mil novecientos veintiséis. - Alfonso o 
Ante mí, José Iranzo. "L/Uj

Impb je n t a  d il  Ho s f iu o
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